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SEGURIDAD Y SALUD AL DÍA

La necesidad de 
un Observatorio 
Estatal de 
Condiciones de 
Trabajo queda 
plasmada de 
forma expresa 
en la Estrategia 
Española de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo
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SEGURIDAD Y SALUD AL DÍA

El Observatorio 
Estatal de 
Condiciones
de Trabajo está 
en continua 
actualización:
con la 
revisión de los 
indicadores, con 
la incorporación 
de nuevas 
fuentes de datos, 
con nuevos 
documentos y 
estudios...
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Planteamiento del problema

En el mundo laboral hay muchas situaciones en las que puede estar presente el riesgo 
de que se produzca una explosión debido a la utilización de materiales inflamables o 
combustibles. Además en ciertas actividades y especialmente en pymes se desconoce la 
magnitud de este riesgo. En España en 2007 se produjeron 539 accidentes de trabajo 
con baja relacionados con explosiones, de los cuales un 13% afectaron a más de un 
trabajador1. El empresario está obligado a evaluar este riesgo e implantar las medidas 
preventivas y de protección más adecuadas para controlarlo. Este artículo ofrece una 
visión general del problema e introduce algunas soluciones.

SECCIÓN TÉCNICA

(1) Según datos del Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración.
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¿Dónde puede producirse
una explosión?

SECCIÓN TÉCNICA

Gráfi co 1  Evolución de la presión del aire durante
una explosión
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¿Cuál es el marco legal
aplicable?

SECCIÓN TÉCNICA

(2) Sin perjuicio de lo establecido al efecto en el 
RD 171/2004, sobre coordinación de activida-
des empresariales.
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Atmósfera explosiva

Evaluación del riesgo
de explosión

SECCIÓN TÉCNICA

(3)  Las condiciones atmosféricas a las que se re-
fi ere esta defi nición no están fi jadas en este RD. 
Son interesantes sobre todo a la hora de proyectar 
un diseño de equipos seguros. Un intervalo de tem-
peraturas en el entorno de -20°C a 60°C y un intervalo 
de presiones de 0,8 a 1,1 bar puede ser adecuado como 
base para el diseño y el uso previsto de los productos. No 
obstante, esto no impide que los productos se puedan 
diseñar y evaluar específi camente para funcionar alguna 
vez fuera de dichas condiciones. En particular los pro-
ductos eléctricos suelen diseñarse y ensayarse para su 
uso en un intervalo de temperaturas ambiente de -20°C 
a 40°C, de conformidad con la norma UNE-EN 50014. 
Los productos diseñados para su uso fuera de este inter-
valo necesitarán un marcado adicional y la realización de 
ensayos complementarios, según convenga.

(4)  UNE-EN 1127-1. Atmósferas explosivas. Pre-
vención y protección contra la explosión. Parte 
1. Conceptos básicos y metodología.

Figura 1  Hexágono de la explosión
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Mezcla adecuada
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Tabla 1  Clasifi cación de zonas en las que puede existir 
riesgo de explosión

Figura 2  Proceso de valoración para el reconocimiento
y la prevención de los riesgos de explosión
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Hay que adoptar
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¿Hay dispersión en el aire
para producir

ATEX?

(5)  RD 681/2003, art.4: Evaluación de los riesgos 
de explosión.
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Tabla 2  Equipos aptos para uso en áreas clasifi cadas

(6)  RD 400/1996, aparatos y sistemas de protec-
ción para uso en atmósferas potencialmente 
explosivas, Anexo I.
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Una nueva herramienta:

SECCIÓN TÉCNICA

(7)  RD 681/2006, Anexo III; RD 485/1997.
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I. Introducción

II. Objetivo

Las vibraciones que producen las máquinas, como consecuencia del movimiento 
de sus motores o en su desplazamiento por superficies irregulares, constituyen la 
mayor fuente de malestar para los trabajadores dedicados a las labores agrícolas. 
La medida de las vibraciones, para evaluar su exposición, es una tarea llena de 
dificultades. Con este estudio se pretende aportar cifras que nos permitan conocer 
en qué medida afecta este riesgo a la salud de los trabajadores.

SECCIÓN TÉCNICA
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III. Método de evaluación 

SECCIÓN TÉCNICA
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Figura 1  Sistema de referencia para la medición
de vibraciones mano-brazo
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Figura 2  Sistemas de referencia para la medición
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IV. Toma de muestras
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Tabla 1  Valores de referencia

Tabla 2  Valores de A(8) transmitida al sistema cuerpo 
entero para cada equipo estudiado
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V. Resultados

SECCIÓN TÉCNICA

Figura 3  Valores de A(8) (m/s2) transmitida al sistema 
cuerpo entero para cada equipo estudiado
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Figura 4  Porcentaje de superación de los valores
de referencia
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VI. Conclusiones 

Figura 5  Valores de A(8) (m/s2) transmitida al sistema 
mano-brazo para cada equipo estudiado
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Tabla 3  Valores de A(8) transmitida al sistema
mano-brazo para cada equipo estudiado
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I. Introducción

Los desinfectantes utilizados en el tratamiento de las aguas de recreo, imprescindibles 
para mantener su calidad, provocan la aparición de subproductos químicos de la 
desinfección (DBPs). Los trihalometanos fueron los primeros DBPs identificados en 
los procesos de cloración y presentan gran toxicidad para los trabajadores y personas 
expuestas. El presente trabajo estudia la exposición a THMs en piscinas cubiertas a 
través del análisis del aire alveolar para evaluar sus efectos y prevenirlos.

SECCIÓN TÉCNICA
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2. Selección del método de 
toma de muestra y análisis

SECCIÓN TÉCNICA

26 seccio n te cnica 03.indd   28 13/3/09   12:19:03



SECCIÓN TÉCNICA

26 seccio n te cnica 03.indd   29 13/3/09   12:19:04



SECCIÓN TÉCNICA

Tabla 1  Concentraciones de cloroformo y bromodiclorometano encontradas
en el aire ambiental de la piscina y en el aire alveolar de los trabajadores
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3. Resultados y discusión
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Tabla 2  Concentraciones de cloroformo y bromodiclorometano encontradas en el aire
ambiental de la piscina y en el aire alveolar de los nadadores, antes y después
de 1 hora de baño
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Figura 1  Curva cinética de eliminación de cloroformo
en el aire alveolar del monitor 7 durante
3 horas (fase de excreción), tras un periodo
de exposición de 2 horas (fase de absorción)
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4. Conclusiones

26 seccio n te cnica 03.indd   33 13/3/09   12:19:09



SECCIÓN TÉCNICA

Agradecimientos

Bibliografía
1 C. Zwiener, S.D. Richardson. Analysis of disinfection by-prod-

ucts in drinking water by LC-MS and related MS techniques. 
Trends in Anal. Chem. 24 (2005) 613 621.

2 S.D. Richardson. Disinfection by-products and other emerg-
ing contaminants in drinking water. Trends in Anal. Chem. 22 
(2003) 666 684.

3 Y.F. Xie. Disinfection by-product analysis in drinking water. Am.
Lab. 32 (2000) 50 54.

4 Guidelines for safe recreational water environments. Vol. 2: 
Swimming pools and similar recreational water-environments, 
2006. World Health Organization. http://www.who.int/water_
sanitation_health/bathing/srwe2full.pdf.

5 National swimming pool foundation home page. http://www.
nspf.org.

6 H. Kim, J. Shim, S. Lee. Formation of disinfection by-products 
in chlorinated swimming pool water. Chemosphere 46 (2002) 
123–130.

7 T. Glauner, F. Kunz, C. Zwiener, F.H. Frimmel. Elimination of 
swimming pool water disinfection by-products with advanced 
oxidation processes (AOP). Acta Hydrochim. Hydrobiol. 33 
(2005) 585–594.

8 S.D. Richardson. Drinking Water Disinfection By-products. 
In The Encyclopedia of Environmental Analysis and Reme-
diation; John Wiley & Sons: New York (USA) 1998; Vol. 3, pp. 
1398 1421.

9 C. Zwiener, F.H. Frimmel. LC-MS analysis in the aquatic envi-
ronment and in water treatment – a critical review. Part II: Ap-
plications for emerging contaminants and related pollutants, 
microorganisms and humic acids. Anal. Bioanal. Chem. 378 
(2004) 862–874.

10 T. Glauner, C. Zwiener, P. Waldmann, F.H. Frimmel. Swimming 
pool water-fractionation and genotoxicological character-

ization of organic constituents. Water Res. 39 (2005) 
4494 4502.

11 B. Levesque, P. Ayotte, R. Tardif, G. Charest-Tardif, E. Dewailly, 
D. Prud´Homme, G. Gingras, S. Allaire, R.J. Lavoie. Evaluation 
of the health risk associated with exposure to chloroform in 
indoor swimming pools. Toxicol. Environ. Health, Pt. A 61 (2000) 
225–235.

12 J. Caro, M. Gallego, A. Serrano, C. Baños, M. Silva. Evaluación 
de la exposición a trihalometanos en trabajadores de piscinas 
cubiertas. Seguridad y Salud en el Trabajo 41 (2007) 16–21.

13 C. Zwiener, S.D. Richardson, D.M. Marini, T. Grummt, T. Glauner, 
F.H. Frimmel. Drowning in disinfection byproducts? Assessing 
swimming pool water. Environ. Sci. Technol. 41 (2007) 363–372.

14 M.J. Nieuwenhuijsen, M.B. Toledano, P. Elliott. Uptake of chlo-
rination disinfection by-products; a review and a discussion 
of its implications for exposure assessment in epidemiological 
studies. J. Expo. Anal. Environ. Epidemiol. 10 (2000) 586–599.

15 C.G. Graves, G.M. Matanoski, R.G. Tardiff. Weight of evidence 
for an association between adverse reproductive and devel-
opmental effects and exposure to disinfection by-products: a 
critical review. Regul. Toxicol. Pharmacol. 34 (2001) 103–124.

16 INSHT. Límites de exposición profesional para agentes quími-
cos en España. Madrid, 2006.

17 RD 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamen-
to de los Servicios de Prevención (BOE. nº 27, de 31/01/1997).

18 International Organization for Standardization, ISO 16017-
1:2000 (E). Indoor, ambient and workplace air. Sampling and 
analysis of VOCs by sorbent tube/termal desorption/capillary 
gas chromatography.

19 J. Caro, M. Gallego. Development of a sensitive thermal des-
orption method for the determination of trihalomethanes in 
humid ambient and alveolar air. Talanta 76 (2008) 847-853.

20 US EPA Compendium Method TO-17. The determination of 
VOCs in ambient air using active sampling onto sorbent tubes.

26 seccio n te cnica 03.indd   34 13/3/09   12:19:10



35 portadilla.indd   35 13/3/09   12:19:33



Introducción

Conceptos importantes

DOCUMENTOS

El uso de técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas, también 
conocidas como “trabajos verticales”, puede ser una opción válida a la hora de 
ejecutar una tarea a una determinada altura. Premisas tales como la rapidez, 
la seguridad o el bajo coste, anunciadas por numerosas empresas y trabajadores 
autónomos del sector, deben ser cuidadosamente analizadas. El presente artículo 
describe la situación actual de estos trabajos singulares con el objeto de resaltar 
aquellos aspectos que merecen una atención especial.
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Normativa aplicable

Figura 1  Requisitos para poder optar
por un trabajo vertical}
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Análisis de las condiciones
de trabajo

DOCUMENTOS

Figura 2  Secuencia de elementos de conexión
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DOCUMENTOS

Figura 3  Asientos de 
fabricación
propia
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Figura 4  Reenvíos en cabecera
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Conclusiones

DOCUMENTOS
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caídas. Sistemas de acceso mediante cuerda. Dispositivos de 
regulación de cuerda.

(23) UNE-EN 1808:2000. Requisitos de seguridad para plataformas 
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